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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01279 – 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 83, 84, 92, 422 y 430 del
Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1.  Acredítese  el  envío  del  poder  por  mensaje  de  datos desde  la  dirección
electrónica para notificaciones judiciales que tiene inscrita la demandante en el
registro mercantil (art. 5° ley 2213 de 2022), u optativamente allegue poder con
la constancia de presentación personal ante notario (art. 74 CGP).

2.  Apórtese  Escritura  Publica  No.  1803  del  01/03/2022  que  acredita  las
facultades de la Dra. María del Pilar Guerrero López como apoderada del Banco
Bogotá,  con nota de  vigencia  no mayor a un mes,  tenga en cuenta que la
certificación  adosada  tiene  más  de  ocho  (8)  meses  de  expedición,  esto  es
04/04/2022 (p. 11 pdf 01 Cp), mientras que su actuación se promovió hasta el
14/12/2022. 

3. Pruébese sumariamente la forma en como obtuvo el correo electrónico de su
pasiva,  más allá de la simple manifestación de haber sido obtenida por  “la
información brindada por el cliente al momento de solicitar el crédito al Banco de
Bogotá y ha sido confirmada mediante llamadas de gestión comercial.”  (art. 8
ley 2213 del 2022). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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